
GOBIEBNO OEL ESTADO LIBRE

Y SOBEMNO DE COLIMA

PODER EJECUTIVO

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO
DIRECCIÓN GENERAL DE GOBIERNO

OFICIO No. SGG-226/2016

CC. DIPUTADOS SECRETARIOS DEL
H. CONGRESO DEL ESTADO DE COLIMA
Presentes

Por instrucciones del c. Lic. José lgnacio Peralta sánchez, Gobernador

constitucional del Estado Libre y soberano de colima, turno a esa soberanía para

su análisis y aprobación, en su caso la siguiente lniciativa de Ley con Proyecto de

Decreto por el que se:

1. Adopta como Escudo Oficial del Estado Libre y Soberano de Colima'
el que se acompaña al Decreto que se envía' junto con los.tres
anexosdelescud.oyelContratodeCesióndeDerechosPatrimoniales
del mismo, a favor del Gobierno del Estado.

Aprovecho la oportunidad para enviarles un cordial saludo'

Atentamente.
Colima, Col., a 12 de julio de 20'16

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION
EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO
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CC. DIPUTADO PRESIDENTE Y DIPUTADOS SECRETARIOS DE LA

MESA D]RECTIVA DEL H. CONGRESO DEL ESTADO DE COLIMA

PRESENTES

JOSÉ IGNAGIO PERALTA SÁNCHEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL

DELESTADoLIBREYSoBERANoDEcoLIMA'enejerc¡ciodelas
facultades que me confieren el artículo 37 fracción ll y 58 fracción lL, y de

conformidad a lo establecido por el artículo 38 de la Constitución Política del

EstadoLibreySoberanodeColima'tengoabienpresentarysometerala
consideración de la Quincuagésima octava Legislatura Estatal, la presente

lniciativa de Decreto, por lique se adopta el Escudo Oficial del Estado

Libre y Soberano de Golima, de conformidad con la siguiente:

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

En el año de 1954, los señores Prof. Ricardo Guzmán Nava, Alfredo Ruiseco

Avellaneda y el pintor Jorge chávez carrillo, tomando como base el conocido
jeroglífico del brazo, crearon un Escudo Hispánico Simple de Epoca
'Nloderna, 

que se empezó a usar desde entonces en toda clase de

documentos y represeniaciones oficiales del Estado, con aceptación general

sin que haya sido decretado oficialmente su uso.

Fue en el Periódico Oficial del Estado "El Estado de Colima", Número 33 de

fecha 17 de agosto de 1968, donde se publicó el Decreto Número 43, emitido

por el Congrelo del Estado, por el que se adoptó en la Entidad, el Escudo

bf¡ciat ¿et Estado Libre y Soberano de Colima, creado en el año de 1954, por

los señores Prof. Ricardo Guzmán Nava, Alfredo Ruiseco Avellaneda y el

pintor Jorge Chávez Canillo.

En el citado Decreto se describió el Escudo de Armas en forma incompleta'

lo que ha dado lugar a que no ex¡sta certeza sobre su diseño original' dando

lugar a que existan diferentes versiones del mismo.

Mediante oficio SGG 060/2016 de fecha 22 de febrero de 2016, se solicitó a
la C. Marcela Chávez Ramírez, hija del pintor Jorge Chávez Carrillo, otorgara

las facilidades necesarias para fotografiar el diseño original del Escudo de

Armas del Estado, a fin de rescatar la obra original.

"201.6, Año de la lnclusión e lgualdad de las Personas con Autismo" 1
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Que la C. Marcela Chávez Ramírez, facilitó la obra de su padre, el pintor
Jorge Chávez Canillo, a fin de conocer la obra original y tener las bases de la
misma.

De lo anterior, y de conformidad a la revisión que se hizo a esta obra se
considera adecuado proponer modificaciones al citado Decreto número 43,
por el que se adopta el Escudo Oficial del Estado Libre y Soberano de
Colima, con la finalidad de que concuerde con dicha obra. De esta forma, se
busca rescatar nuestras raíces y esencia cultural desde sus orígenes, al
conocer la obra original del maestro que representa nuestra identidad
colimense, la cual se describe detalladamente en el presente Decreto.

Por lo anteriormente expuesto, someto a la cons¡deración del H. Congreso
del Estado la siguiente lniciativa de:

DECRETO

PRIMERO. Se adopta como Escudo Oficial del Estado Libre y Soberano de
Colima, el que acompaña el presente decreto y responde a la siguiente
descripción:

EN CAMPO DE PLATA: El pictograma utilizado por los antiguos pobladores
para representar la Región de Coliman, y que es un brazo humano, en su
color, separado del cuerpo, con el símbolo de agua en el hombro y que t¡ene
una pulsera azul con una línea roja.

BORDURA: Línea en el borde o contorno del escudo en forma de FILIERA,
en Gules, color rojo.

TIMBRE DEL ESCUDO: Timbrando el escudo, yelmo de acero con la visera
baja, de costado y viendo al lado diestro del escudo. Rematando el yelmo y
en punta, penacho de plumas de color negro.

ORNAMENTOS EXTERIORES DEL ESCUDO:

SOSTENES: Por ambos lados del escudo la planta colimense conocida por
obelisco, en su color, con serpientes descendentes y enredadas en la planta,
rematadas en los soportes.

SOPORTES: Colocados en ambos lados del escudo en la parte baja,
jaguares rampantes viendo hacia afuera de los lados diestro y siniestro del

"2076, Año de la lnclusión e lgualdad de las personas con Autismo" 2
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escudo, en su color, cada uno de los cuales tiene bajo su mano siniestra y
diestra respectivamente dos caracoles marinos, en su color, sobre unas
ondas de agua en tres tonos de azul.

En la parte baja y sobre un cielo azul, entre la punta del escudo y la Divisa,
una palma de coco, en su color. Al fondo se ven los volcanes de Colima, en
su color, y en cuya parte inferior se aprecia el follaje de unas parotas, en su
color.

DIVISA: Rematando el escudo y en la parte inferior, se lee la divisa grabada
sobre una cinta de oro: "EL TEMPLE DEL BRAZO ES VIGOR EN LA
TIERRA", en color negro.

srGNtFrcAoo

LOS METALES:

LA PLATA EN EL CAMPO DEL ESCUDO: Simboliza el agua entre tos
elementos; entre las virtudes la fe; entre las cualidades la pureza y la
integridad, los que traen este metal en su Escudo están obligados a servir a
su soberano en la náutica, a defender y amparar a los huélanos y a los
desvalidos.

EL ORO EN LA DIVISA: Simboliza el sol y el fuego del volcán; entre las
virtudes la caridad y el amor al prójimo; entre las cualidades la nobleza y la
generosidad. Los que llevan este metal en su Escudo están obligados a
servir a su estado cultivando las Bellas Artes.

LOS ESMALTES:

EL ROJO O GULES EN LA FILIERA DE LA BORDURA: Simbotiza ta
temperatura ardiente del clima colimense; entre las virtudes la fortaleza, entre
las cualidades el valor, la fidelidad, la alegría y el honor, los que portan este
color en su Escudo defienden la causa de los oprimidos.

ORNAMENTOS EXTERIORES:

SOSTENES: El obelisco es una de las plantas más conocidas en Colima y
representa a su flora. Las serpientes (Apalcuate o Tilcuate) es el ofidío más
conocido y popular en el Estado.

.4-
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soPoRTES: El jaguar es el mayor felino de nuestro territorio y representa a

su fauna.

Los caracoles representan la riqueza alimentaria de nuestros litorales, tanto

el jaguar como los caracoles fueron muy venerados y representados por

nuestros antepasados.

Las ondas prehispánicas del agua representan a nuestros ríos, lagunas y al

mar.

El azul de fondo en la parte baja de la punta del Escudo, representa lo
diáfano de nuestro cielo y la pureza de nuestro Estado.

La palma de coco representa al paisaje y a la producción del campo
colimense.

Los volcanes por su majestuosidad son símbolo de pertenencia' arraigo y

amor a nuestra tierra y a la vida del colimense.

Las parotas representan la riqueza maderera de nuestro estado por ser uno
de los árboles más emblemáticos, bellos y conocidos en Colima.

SEGUNDO. El Escudo Oficial del Estado deberá figurar en la

correspondencia oficial y papelería que juzguen apropiado los Poderes del
Estado, Ayuntamientos, Órganos Estatales Autónomos y en la de aquellas
autoridades que legalmente dependen de ellos. Podrán utilizarlo además las
lnstituciones Culturales Autónomas y descentralizadas en correspondencia,
títulos, medallas y diplomas oficiales que expidan.

TERCERO. El Escudo Oficial del Estado deberá figurar en forma prominente
en los muros de los Despachos Oficiales de los Poderes del Estado, Oficinas
Públicas del Estado, de los Municipios y Centros Educativos.

CUARTO. Queda prohibido el uso del Escudo Oficial del Estado en toda
clase de correspondencia particular, carteles, marbetes, medallas,
mercancías, anuncios u otros similares, de organismos o de particulares con
fines comerciales o de propaganda.

QUINTO. Podrá usarse el Escudo Oficial del Estado en los vehículos y
bienes inmuebles que sean propiedad del Estado o de los Ayuntamientos.

.4-
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sExTo. La debida difusión del Escudo oficial del Estado estará al cuidado
de la Secretaría General de Gobierno del Estado.

SÉPTlMO. Toda reproducción del Escudo Oficial del Estado, deberá
corresponder fielmente al que se describe en el Artículo Primero del presente

Decreto, el cual no podrá variarse o alterarse bajo ninguna circunstancia.

El Escudo Oficial del Estado se ilustra gráficamente en los tres anexos que

forman parte integrante del presente Decreto, correspondiendo: al Escudo
Oficial del Estado Libre y Soberano de Colima, a colores, a blanco y negro, y

a códigos pantone.

TRANSITORIOS

PRIMERO. El presente Decreto, junto con sus anexos, entrarán en vigor al
día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial "El Estado de Colima".

SEGUNDO. Se abroga el Decreto numero 43, publicado en el Periódico
Oficial "El Estado de Colima", de fecha 17 de agosto de 1968, así como toda
disposición jurídica y administrativa que se oponga al presente Decreto.

El Gobernador dispondrá se publique, circule y observe.

Dado en Palacio de Gobierno, residencia oficial del Titular del Poder
Ejecutivo del Estado, en la Ciudad de Colima, cap¡tal del Estado de Colima a
los 13 días del mes de julio de 2016 dos mil dieciséis.

ATENTAMENTE
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.

GOBERNADOR

"2016, Año de
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ANDRÉS GERARDO
CONSEJERO JURiDICO DEL DEL ESTADO

La presente hoja de firmas pertenece a la lniciativa de Decreto por la que se
adopta el Escudo Oficial del Estado Libre y Soberano de Colima.

"2016, Año de la lnclusión e lgualdad de las Personas con Autismo" 6
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CONTRAIO DE CESIÓN DE DERECHOS PATRIMONIAIES QUE CETEBRAN POR

UNA PARTE EL GOBIERNO DET ESTADO DE COLIMA, EN LO SUCESIVO "Et
ESTADO", REPRESENIADO POR EL LIC. JOSÉ IGNACIO PERATTA SÁNCHEZ,
GOBERNADOR CONSTITUCIONAT DEt ESIADO, ASISTIDO DEt C. ARNOTDO
OCHOA GONZÁLEZ, SECRETARIO GENERAI DE GOBIERNO Y EL DR. CARTOS
ATBERTO RAMíREZ VUEIVAS, SECRETARIO DE CUtTURA, EN SU CARÁCTER DE

cEstoNARro y poR LA oTRA PARTE, Et MAEsrRo ÁtvlRo RIvERA tvtuÑoz,
EN ro sucEstvo "Et ots¡ñaoon onÁrtco", ¡tl su canÁcTER DE cEDENTE,

A eurENEs EN su coNJUNTo sE LEs DENoMlNeaÁ "l-es PARTES", AL TENoR

DE Los sTGUTENTEs ANTEcEDENTES, DEctARAcloNEs v ctÁusuns:

ANTECEDENIES
l.- con fecho 25 de Junio de 20ló, se publicó en el Periódico oficiol del
Esiodo "El Estodo de Colimo", lq convocotorio por invitoción o los

diseñodores grÓficos poro precisor los corqcterÍsticos y colores de los

elementos constitutivos del Escudo Oficiql del Estodo de Colimo, o
excepción de oquellos enumerodos en el decreto nÚmero 43 del Periódico

Oficlol "El Estodo de Colimo", nÚmero 33 de fecho 17 de ogosto de l9ó8'

en el cuol se odopto como Escudo oficiol del Eslodo Libre y Soberono de

colimo, el creodo en el oño de 1954 por el pintor Jorge chÓvez corrillo,

Prof. Ricordo GuzmÓn Novo, Alfredo Ruiseco Avellonedo'

En lo convocotoriq se estobleció que el diseño seleccionqdo, en lo
subsecuente "Et DlsEÑo", posorío o formor porte del potrimonio del

Gobierno del Estodo, previo cesión de los derechos de outor y serío

uiilizodo como Escudo Oficiol del Estodo de Colimo.

2.- Fueron invitodos o porticipor los diseñodores grÓficos: Felipe Covorrubios

Álvorez del Costillo, Víctor Uribe Clorín, Álvoro Rivero Muñoz y Alfonso

Sónchez Gorcío.

3.- Con fecho 08 de julio de 201ó, se celebró el concurso donde los

diseñodores gróficos invitodos presentoron sus diseños, porticipondo como
Jurodo colificodor: los CC. Arnoldo ochoo GonzÓlez, Secreiorio Generql
de Gobierno, Lic. Fernondo Cruz Gorcío, Coordinodor Generol de
comunicoción sociol, Dr. corlos RomÍrez vuelvos. Secretorio de culturo,
Arq. Roberto Huertq Sonmiguel, Delegodo del lnstituto Nocionol de
Antropologío e Historiq (INAH), Miro. Eduordo HernÓndez Novo, Rector de
lo Universidod de Colimo, Mtro. Miguel Sontono Rodríguez, Recior de lo
Universidod Tecnológico de Monzqnillo, lng. So'turnino Costro Reyes,

Direclor del lnstituto Tecnológico de.Colimo. C.P. Ernesto Terríquez SÓmono,
Historiodor, Dr. Miguel Delgodo Álvorez, Presidente de lo Asocioción
Colimense de Periodistos y Escritores. A.C., C. M del Cormen Ochoo,
Presidento de lo Sociedod Defensoro del Tesoro Artístico de México, Lic.
Rogelio Pizono Sondovol. Presidente del Seminorio de Culturo Mexicono

'.!016. 
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1.

(Colimo), Dr. Adolfo Gómez Amodor, Acodémico de lo Focultod de

irquiteéturo de lo Universidod de Colimo, Mtro. Fernondo Mocedo Cruz,

Director Generol de Potrimonio Culturol Universitorio (UdeC), Diputodo Riult

Rivero Gutiérrez, Presidente de lo Meso Directivo en el mes de.iulio de lo
LVI|ILegisloturodelH.CongresodelEstodoyDipuiodoNicolósCo¡treros
cortés, Presidente de lo comis¡ón de Poriicipoción ciudodono y Peticiones

de Io LVlll Legisloturo del H' Congreso del Estodo;

4.- El Jurodo Colificodor seleccionó como diseño gonodor por unonimidod

de votos lo propuesto del Moestro Álvoro Riverq Muñoz' por su originolidod

y opego ol diseño originol.

De

2.

3.

4.

DECLARACIONES

..E[ ESTADO'':

Que el Estodo de Colimq, es uno Eniidod Libre y Soberono' en

iérminos del qrtículo 43 de lq Constitución Político de los Estodos

Unidos Mexiconos, en reloción con los ortÍculos 2'3' 4' 5' y ó de lo

Constitución PolÍtico del Estodo Libre y Soberono de Colimo'

Que con fechq l0 de febrero de 201 ó, se expidió y fue publicodo

en el Periódico Oficiol del Estodo "El Estodo de Colimo"' el Bondo

Solemne o fovor del Lic. José lgnocio Perolio Sónchez' Gobernodo

Constitucionol del Estodo de Colimo'

Que con fecho ll de febrero de 201ó, el Lic. José lgnocio Perolto

Sónchez, Gobernodo Constitucionql del Estodo de Colimo'

nombró ol C. Arnoldo Ochoo GonzÓlez, como Secretorio Generol

de Gobierno.

Que en términos de los qrtículos 58 frocciones l, ll y XLll, ó0, ó3 y

relotivos de lo consiitución PolÍtico del Estodo Libre y Soberono de

Colimo, el Lic. José lgnocio Perolto Sónchez' Gobernodor

Constitucionol del Estqdo y el C. Arnoldo Ochoo GonzÓlez'

secretqrio Generol de Goblerno, cuenton con personolidqd y

copocidod poro suscribir el presenie documenio'

Deil.

5. Que señqlon como domicilio legol Polocio de Gobierno' ubicodo
en Reformo 37 esquino con Hidolgo. zono centro de Colimo'

Colimo.

1.

..EL DISEÑADOR GRÁFICO":

Que es mexicono, moyor de edod con copocidod iurídico poro

controtor y obligorse en los términos de este controto.

"20i6, Jño DE L:4 |,v(L 0s toir¡E IEü.IL,D)1 D Q|I.M L-t4s.FENo'r¡::ls coN:q L'\lt'¡lr)
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2. Que fue su deseo otender lo inviioción que le hiciero Gobierno del
Estodo de Colimo y porticipor en lo Convocolorio publicodo con
fecho 25 de Junio de 201ó, en el PeriÓdico Oficiol del Estodo "El

Esiodo de Colimo", poro precisor los corocterísiicos y colores de los

elementos constitutivos del Escudo Oficiol del Estodo de Colimo, o
excepción de oquellos enumerodos en el decreto nÚmero 43 del
Periódico Oficiol "El Estodo de Colimo", nÚmero 33 de fecho l7 de
ogosto de l9ó8, en el cuol se odopfo como Escudo Oficiol del
Estodo Libre ySoberono de Colimo, el creodo en el oño de ,I954

por el pinior Jorge ChÓvez Corrillo, Prof' Ricordo Guzmón Novo,

Alfredo Ruiseco Avellonedo.

3. Que desde que se le hizo lo inviioción tuvo conocimiento que "EL

DISEÑO", posorÍo o formor porte del pofrimonio del Gobierno del

Estodo, previo cesión de los derechos de outor y seríq utilizodo

como Escudo Oficiql del Estodo de Colimq'

De "LAS PARTES"

Que estÓn de ocuerdo y que es su deseo celebror el presente

conirqto ol tenor de los siguienies:

CLÁUSULAS

pRIMERA. "EL DISEÑADOR GRÁflCO" monifiesto que es su voluntod ceder
o "EL ESTADO" los derechos potrimonioles del diseño que

eloboróexpresqmenteporoporticiporenloConvoc.oiorio
publicodoconfecho25deJuniode20ló,enelPeriódico
oficioldelEstodo..ElEstqdodeCol|mo'',poroprecisorlos
corocierísticos y colores de los elementos consiitutivos del

Escudo Oficiol del Estodo de Colimo'

SEGUNDA. "EL DISEñADOR GRÁFICO" se compromeie o no_divulgor, ni

utllizor en beneflcio propio o de terceros, "EL DISENO" que en

esteoctoseformolizocomopotrimon|ode.ELEsIADo",elcuol
formo porte del presenie controto como "ANEXO A"'

TERCERA. "Et ESTADo" regisirorÓ onte el lnsiitufo Estotol del Potrimonio

Culturol o corgo de lo Secretorío de Culturo del Estodo de

Colimo, "EL DIS"EÑO" eloborodo por "EL DISEÑADOR GRÁF|CO"'

contenido en el "ANEXO A".

CUARIA. "EL ESIADO" no seró responsoble en coso de que el lnstituto

EsfotoldelPotrimonioCul.turolocorgodeloSecretoríode
Culturo del Estodo de colimq, niegue el regisiro de "E[ DlsEÑo".

"20j6,,Año tDE L)4 rNCt. ü.t kiy E rg üj4 L:DA,D atv L-qs aEWUJ{AS coN)4 Üflstto'
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QUINTA.

SEXTA.

sÉpr¡nna.

"EL ESTADO" podró utilizor como Escudo Oficiol del Estodo de
Colimo, previo registro, tonto en lo Repúblico Mexicono como
en el extronjero, "EL DISEÑO", como potrimonio del Gobierno
del Estodo, sin tener que proporcionor prestoción olguno o "EL

DISEÑADOR GRÁFICO", todo vez que, en términos de lq
invitoción que oceptó derivodo de lo convocotorio publicodo
con fecho 25 de Junio de 201ó, en el Periódico Oficiol del
Estodo "El Estodo de Colimo", "E[ DISEÑADOR GRÁFICO" tenío
conocimiento que "EL DISEÑO", tenío lo finolidod de'formor
porte del potrimonio de "EL ESTADO".

"EL DISEÑADOR GRÁFICO", relevo de todo responsobilidod o "EL

ESTADO" de cuolquier demondo o reclomoción que se llegore
o formulor por cuolquier persono físico o morol que se considere
con derechos sobre "EL DISEÑO".

INTERPRETAC!ÓN Y CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.- POTO tOdO IO
relocionodo Con lo interpretoción Y cumplimiento de este
controto, los portes se someten o lo jurisdicción de los Tribunoles
competentes de lo ciudod de Colimo, Colimo, renunciondo en
este octo o cuolquier fuero que por rozÓn de domicilio llegore
o corresponderles.

Se firmo por duplicodo el presente controto en lo ciudod de Colimo,
Colimo, el I I de julio de 2016.

POR "EL ESTADO'' POR "EL DISEÑADOR GRAFICO''

MTRO. ÁL MUÑOZ

-------

C. ARNOLDO LEZ

SECRETARIO GENERAL DE IERNO

SECRETARIO DE CULTURA

4
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CODIGOS PANTONE
DEL ESCUDO DEL
GOBIERNO DEL

ESTADO DE COLIMA

Campo
Pantone CoolGray 2 C

Cimera (Plumas)
Negro 100%

Visera de Ventilación
Pantone 534 C
Gradiente a Blanco

Bordura y
línea de pulsera
Pantone 2347 C

Pantone 534 C Gradiente a Blanco
egro

Pantone 2767 C Gradiente a
Pantone 534 C

Azul dentro de líneas
285 C

Conchas y Caracoles
Pantone 7499 C

Azules y Pulseras
Pantone 285 C

Volcán de Fuego

Hueso Blanco

Brazo y Mano
Pantone 17 C

Uñas
Pantone 480 C

Serp¡ente (Apalcuate)
Pantone Black 6 C
(con grad¡ente a Blanco)

Flor de Obelisco
Grandiente de Pantone 709 C

a Pañlone 7 427 C

Polen Rojo
Panlone 7427 C

Polen Amar¡llo
Panlone 1225 C

Jaguar (Ojo)
Pantone 7499 C

Jaguar (Piel)
Pantone 7508 C

Blanco

Jaguar
(Motas entre

Manchas Negras)
Pantone 7563 C

Hojas obscuras
y Tallo de Obel¡sco
Pantone 3435 C

Hojas claras
363 C

Caracol Marino
Gradiente de

Blanco a
Pantone 7424 C

Grad¡ente de
Blanco a

Pantone 172 C

Olas
Pantone 293 C
Pantone 285 C
Pantone 284 C

C¡elo
Pantone 2985 C Gradiente a Blanco

Panlo¡e 2177 C Líneas2180 C

Parota 1 Pantone 357 C
1 Pantone 355 C

D¡visa (Listón)
Pantone 121 C Pantone 7555 C Pantone 129

Palma (Penacho) Pantone 357 C

Palma (Tronco) Pantone 8003 C
Parota 1 Pantone 356 C


